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I. PRESENTACIÓN 

 
 
Estimados Funcionarios/as y Asesores/as,  
 
Para la administración que dirijo, la oportunidad de elaborar un instrumento como éste, a través de 
una metodología participativa, representa la posibilidad de declarar los valores que nos caracterizan 
y las situaciones de conflicto a que nos vemos enfrentados en nuestro quehacer y colabora, por 
tanto, con fijar un rumbo común respecto a qué esperamos de nuestra Institución y, en 
consecuencia, del comportamiento de sus miembros.  
 
En este sentido constituye la materialización de un esfuerzo inédito para nuestro servicio, que nace 
de la puesta en común de nuestros valores y visión compartidos, a la luz de la misión y los objetivos 
que la ley y la ciudadanía nos han definido. 
 
Nuestra responsabilidad con la ciudadanía y el uso de recursos públicos, nos impone la necesidad de 
que todas nuestras acciones estén enmarcadas en altos estándares éticos y de calidad, por lo que 
explicitarlos y contar con un lenguaje común, además de definir mecanismos de consulta y 
denuncia, sin duda nos permitirán avanzar en esta materia, logrando documentar, retroalimentar y 
generar estrategias que nos permitan hacer frente a los problemas, aprender de ellos y mejorar 
nuestra gestión a largo plazo.  
 
Para que este código sea un instrumento útil, requiere que sea conocido por todos y todas, por lo 
que les invito a leerlo y a usar los mecanismos definidos en caso de que lo requieran. De esta forma 
además, podremos contar con información para actualizarlo periódicamente, con el sello 
participativo que ha tenido su construcción.  
 
Esperando contar con su compromiso en la etapa de implementación de nuestro Código de Ética,  
  
Reciban un afectuoso saludo,  
 

 

 

Oscar Carrasco C. 
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1.1  PROPÓSITO DEL CÓDIGO 

 
El presente Código de Ética es una herramienta que permite: 
 

• Convenir los estándares éticos y legales que caracterizan a una institución, con el objetivo 
de propiciar una convivencia laboral fundada en valores compartidos.  

 

• Traducir la normativa y los principios que rigen el quehacer de la Administración Pública, en 
conductas concretas que surgen desde la propia experiencia de los funcionarios/as y 
asesores/as.   
 

• Proporcionar criterios claros y consensuados para orientar la conducta de los 
funcionarios/as y asesores/as hacia un buen ejercicio de sus funciones, aportando, por 
tanto, al logro de un buen desempeño y a la legitimidad de las acciones institucionales ante 
la ciudadanía.   

 
 

1.2  A QUIÉN VA DIRIGIDO 

 
Este código está dirigido a todas las autoridades, funcionarios/as y asesores/as, 
independientemente de su tipo de contrato (planta, contrata u honorario).  
 
 

1.3 METODOLOGÍA DE ELABORACIÓN 

 
El presente informe contiene la sistematización de la información recopilada a través de distintas 
fuentes de consulta utilizadas en el marco de la metodología para la elaboración de códigos de ética 
en el sector público, desarrollada por el PNUD y la Dirección Nacional del Servicio Civil.  
 
De esta manera, se desarrolló la encuesta online en que participó toda la dotación de la 
Subsecretaría a nivel nacional, que estuvo 2 semanas disponible para ser respondida.  
 
Además, se desarrollaron 2 grupos focales que tuvieron un doble propósito, por un lado profundizar 
en las dimensiones de la encuesta ISTAS que resultaron peor evaluadas y además, recoger 
información relativa a las dimensiones éticas que se incorporan en el presente Código. Los 
participantes fueron seleccionados al azar y el focus fue conducido por un consultor externo. Los 
participantes fueron todos del estamento profesional y se desempeñan en la Región Metropolitana, 
uno de los grupos fue de funcionarios/as y asesores/as de la Subsecretaría y el otro de asesores/as 
contratados a honorarios del Programa de Atención a Víctimas.    
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Adicionalmente, se realizaron 6 entrevistas cuyo objetivo fue representar a distintos tipos de cargos 
y responsabilidades que existen en la Institución, como así también grupos de interés. La selección 
de la muestra se definió buscando representar a las distintas áreas, tanto de apoyo como de 
negocio y a diversos cargos como  jefaturas y profesionales. Además se incluyó a representantes de 
agrupaciones de funcionarios/as y asesores/as, por lo que constituye el resultado de un diagnóstico 
y una elaboración genuinamente participativos que recoge nuestros valores y visión compartidos y 
alerta sobre las dificultades y conflictos que nuestra misión institucional conlleva. 
 

 
II. MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 

 
Nuestra misión y visión institucional fue declarada en los siguientes términos: 
 
Misión: Contribuir a la disminución de los niveles de victimización, violencia y temor, a través de la 
implementación de políticas públicas de prevención del delito, coordinando intersectorialmente las 
acciones orientadas a la prevención, apoyo a las víctimas, rehabilitación y reinserción de los 
infractores de ley, colaborando con organismos del ámbito público y/o privado, a nivel nacional, 
regional y local.  
 
Visión: Ser un referente nacional e internacional en materias de prevención del delito y la violencia. 
 
Los valores son una guía de conductas deseadas que nos son útiles para realizar la visión y la misión 
institucionales. Al expresar nuestras creencias como funcionarios/as y asesores/as acerca de lo que 
es correcto o no, los valores son pautas a seguir en las relaciones dentro y fuera de la Subsecretaría.  
 
Los siguientes son nuestros valores compartidos,  aquellos que hemos definido que nos caracterizan 
como institución. Son el resultado de la encuesta online desarrollada en el marco de la construcción 
del presente Código. Nuestros valores son: 
 

1. El Compromiso: implica que establecemos una relación de reciprocidad entre la institución y 
los funcionarios/as y asesores/as, de modo tal que nos identificamos con la Subsecretaría y 
nos sentimos parte de ella, realizando la función pública con responsabilidad y 
profesionalismo, brindando un servicio de excelencia a los ciudadanos y ciudadanas. 
Asimismo, la institución reconoce la labor que realizamos y nos brinda un ambiente laboral 
con condiciones adecuadas, resguardando nuestros derechos y dándonos oportunidades de 
desarrollo. 
 

2. El Profesionalismo: desarrollamos la función pública de manera eficiente y eficaz, 
profesional y responsablemente. Resguardamos con rigor la calidad técnica de los servicios 
entregados, manteniendo altos estándares de calidad en el trabajo. 
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3. La Transparencia: garantizamos el derecho a la ciudadanía de conocer y acceder a la 
información acerca de las actuaciones y las decisiones de nuestra institución. La publicidad 
de la información y la visibilidad de nuestras acciones, operan como barreras para la 
corrupción y posibilitan que los ciudadanos conozcan y vigilen nuestras funciones. 
 

4. El Respeto: nuestras labores funcionaras se dan en el marco de la cordialidad, igualdad, y 
tolerancia, entre compañeros de trabajo y en la relación con la ciudadanía. Reconocemos en 
todo momento los derechos, libertades y cualidad de las personas. 
 

5. La Eficiencia: realizamos el trabajo enfocándonos hacia los resultados, usando sólo los 
recursos (tiempo e insumos) que sean estrictamente necesarios para cumplir el objetivo 
esperado y desempeñando las actividades con excelencia y calidad, según las funciones 
establecidas para nuestros cargos. Entendemos que los recursos utilizados en el desempeño 
de nuestras funciones son públicos y, por lo tanto, deben optimizarse y maximizarse sus 
beneficios. 

 
 

III. COMPROMISOS SEGÚN GRUPOS DE INTERÉS 
 

 
3.1 COMPROMISOS DE LA INSTITUCIÓN CON FUNCIONARIOS/AS Y ASESORES/AS 

 
La Subsecretaría de Prevención del Delito, se reconoce como un órgano del Estado y como tal se 
obliga frente a sus funcionarios/as y asesores/as, a la protección, respecto, promoción y defensa de 
los derechos de sus trabajadores, tanto de aquellos que nacen de su condición de trabajadores, 
como de aquellos que nacen de su dignidad humana, en concordancia con lo dispuesto por la 
Constitución, la normativa legal y reglamentaria y los instructivos presidenciales que puedan rigen la 
materia, sin hacer distinción negativa alguna respecto de condiciones personales de estos.  
 
3.1.1 Relaciones de respeto entre funcionarios/as y asesores/as con jefaturas: Nos 

caracterizamos por establecer relaciones de trabajo cordiales entre compañeros y también 
con las jefaturas, donde se respeta la diversidad de puntos de vista, se acoge la sana crítica y 
se reconocen los aportes de todas y todos para enriquecer nuestro trabajo. La Subsecretaría 
arbitrará siempre las medidas que sean del caso para fortalecer y promover un ambiente de 
respeto entre jefaturas y funcionarios/as y asesores/as. 

 

Ejemplo: corregir a un funcionario/a o asesor/a levantando la voz en frente de todos, cuando podría 

haberse hecho a solas, señalando la conducta esperada, no sólo el error. 
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3.1.2 Relaciones de respeto entre pares: El ejercicio de nuestras funciones lo realizamos dentro 
del debido respeto y la cordialidad hacia nuestros pares y jefaturas, reconociendo y 
respetando la diversidad de puntos de vista, y el aporte de todos/as. Defenderemos y 
promoveremos un ambiente de respeto entre pares. 

 

Ejemplo: no generar ruidos molestos, como poner música fuerte, permitiendo de esta forma la 

concentración de los compañeros.   

 

Ejemplo: no poner en riesgo la seguridad del espacio de trabajo y de quienes trabajan alrededor, al 

conectar artículos electrónicos en lugares prohibidos. 

 
3.1.3 Rechazo a la discriminación: Reconocemos la diversidad como un valor en sí misma, en sus 

diferentes manifestaciones: de género, nacionalidad, origen social, orientación sexual, 
capacidades diferentes, ideología política, creencias religiosas, estamento funcionario, 
estatuto jurídico de nuestra contratación o momento de incorporación al servicio y 
respetamos a las personas sin hacer distinciones arbitrarias de ningún tipo. En nuestra toma 
de decisiones no hay espacio para la arbitrariedad o la discriminación. 

 

Ejemplo: cuando hacemos procesos de selección, no hacemos preguntas que tengan que ver con 

estos temas, dado que sólo nos interesa medir el nivel de competencias que tenga el o la postulante 

para el cargo que estamos buscando, no consultamos por comuna de residencia, colegio de 

formación, estado civil o número de hijos o situaciones de discapacidad.  

 
3.1.4 Rechazo al acoso sexual: Entendemos como actos que afectan la integridad de las personas 

los actos (verbales, escritos, gestos, etc.) que impliquen requerimientos de carácter sexual 
no consentidos por quien los recibe por lo que creamos ambientes de trabajo destinados a 
prevenir la ocurrencia de estas situaciones, recepcionamos las denuncias, las investigamos y 
las sancionamos cuando han sido debidamente acreditadas. El acoso sexual constituye una 
falta grave a la probidad administrativa y trae aparejada, como única respuesta institucional  
la desvinculación del agresor. 

 

Ejemplo: evitar silbidos, piropos y comentarios impropios que tengan carácter sexual, sobre la 

apariencia de algún compañero o compañera de trabajo que causen molestia e incomodidad en 

quien los recibe, tratando a todos por igual.  

 
3.1.5 Rechazo al acoso laboral: Prevenimos para que no ocurran situaciones de maltrato o acoso 

laboral en ningún sentido (vertical entre jefaturas y sus funcionarios/as y asesores/as o de 
éstos con aquel, ni entre compañeros de trabajo) y por tal entendemos situaciones de 
violencia física o psicológica con recurrencia en el tiempo y, en caso de que se produzcan, 
actuamos con celeridad y objetividad para enfrentarlos.     
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Ejemplo: tener mecanismos de resolución de conflictos en el equipo de trabajo, integrando a todos 

los miembros en las tareas, entregando la información que requieren los compañeros para hacer su 

trabajo, evitando las burlas o rumores.   

 

Ejemplo: Asignar de forma justa y proporcional las tareas a los miembros del equipo, evitando no 

darle funciones a un profesional o darle funciones inferiores a su capacidad.  

 
3.1.6 Trato igualitario: Reconocemos el derecho de todos los funcionarios/as y asesores/as a ser 

tratados de la misma manera, con interacciones basadas en el respeto y valoración de 
nuestro trabajo y conforme a las normas que rigen a la Administración Pública, de forma 
justa.    

 

Ejemplo: la jefatura no hace distinciones entre los integrantes de su equipo de trabajo, aunque 

algunos miembros les son más cercanos, les exige a todos por igual.  

 

Ejemplo: la jefatura asigna de forma justa y equitativa los trabajos extraordinarios que deban 

realizarse, evitando sobrecargar a sólo algunos miembros del equipo. 

 
3.1.7 Preocupación por las condiciones laborales de los funcionarios/as y asesores/as: Hacemos 

constantes y continuos esfuerzos por mejorar las condiciones en que se desempeñan 
nuestros funcionarios/as y asesores/as, procurando contar con infraestructura adecuada, un 
sistema de organización del trabajo que vele por la compatibilidad de las responsabilidades 
laborales, familiares y personales, el establecimiento de un buen clima organizacional y una 
preocupación permanente por prevenir accidentes y enfermedades profesionales.    
 

Ejemplo: El servicio cuenta con un plan de acción para eventuales situaciones de emergencia: vías de 

escape señalizadas, roles claros en caso de evacuación, lugares seguros para protegerse, realización 

de simulacros, entre otros.    

 
3.1.8 Promoción y apoyo al desarrollo de nuevas habilidades y conocimientos de los 

funcionarios/as y asesores/as: Creamos condiciones para que nuestros funcionarios/as y 
asesores/as cuenten con posibilidades de desarrollo profesional, particularmente en 
aquellas habilidades y conocimientos que contribuyen al logro de los objetivos 
institucionales, a través de cursos de capacitación, concursos para financiamiento o 
cofinanciamiento de actividades de perfeccionamiento y procesos de selección internos.   
 

Ejemplo: La Subsecretaría de Prevención del Delito desarrolla planes anuales de capacitación, en 

consulta con las jefaturas de cada área y entrega la posibilidad de postular a co-financiamientos 

para diplomados y cursos, en que tengan interés los funcionarios/as y asesores/as, donde todos/as 

puedan postular en igualdad de condiciones.  
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3.1.9 Trabajo colaborativo y en equipo: Somos parte de una Institución que comparte objetivos 
comunes, por tanto nuestro éxito depende de la colaboración de las restantes áreas y por 
ello, brindamos también a los demás el apoyo que requieren, en pos de lograr procesos 
eficientes y fluidos de trabajo.  
 

Ejemplo: estar al tanto de los requerimientos de información y/o productos que requiere otra 

División, atendiendo sus requerimientos de forma oportuna y sin dilatar las respuestas. 

 
3.1.10 Comunicaciones internas transparentes: Continuamente informamos a todos los miembros 

de la Subsecretaría sobre la marcha y desafíos institucionales y las toma de decisiones en 
materias que les afectan, así como sus fundamentos, favoreciendo de esta manera la 
percepción de transparencia y el alineamiento de los esfuerzos individuales con el logro de 
los objetivos institucionales.  
 

Ejemplo: Tomarse el tiempo para explicar las decisiones que se toman, sin asumir que los demás 

cuentan con la información de contexto que les permitirá entenderla a cabalidad. 

 
 
3.2 COMPROMISOS DE LOS FUNCIONARIOS/AS Y ASESORES/AS CON LA INSTITUCIÓN   

 
Son compromisos de todos quienes componemos la Subsecretaría de Prevención del Delito adoptar 
y perseverar en las siguientes conductas respecto a nuestro servicio: 
 
3.2.1 No usar bienes de la institución en provecho propio o de terceros: Orientamos el uso de los 

recursos públicos exclusivamente a servir el interés general y no para el bien de algunos de 
nosotros, ni mucho menos para el interés personal. Entendemos que los bienes 
institucionales sólo pueden ser destinados al desarrollo de las funciones inherentes a 
nuestros cargos.  
 

Ejemplo: si se requiere buscar información para un trabajo de la Universidad o utilizar impresora y 

papelería institucional para entregarlo, hacerlo desde la casa, dedicando el tiempo de la jornada 

laboral y los recursos públicos exclusivamente al trabajo.  

 

Ejemplo: destinar las visitas a terreno y los cometidos y viáticos asociados únicamente a las labores 

del servicio, evitando la realización de actividades particulares.  

 

Ejemplo: utilizar los estacionamientos institucionales de forma apropiada, no solicitándolos para 

terceros.  
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3.2.2 No ocupar tiempo de la jornada o utilizar al personal en beneficio propio o para fines 
ajenos a los institucionales: Entendemos que la permanencia en nuestro trabajo da 
continuidad a la función pública y que nuestro quehacer impacta directamente en la calidad 
de vida de los ciudadanos, por lo que somos estrictos en el cumplimiento de nuestra 
jornada laboral y no permitimos utilizar nuestro tiempo en actividades personales o ajenas a 
las funciones de nuestra Subsecretaría.   
 

Ejemplo: si se deben realizar trámites personales, hacer uso de los permisos estatutarios dispuestos 

para estos fines y no utilizar la jornada laboral para ello.   

 

Ejemplo: marcar en el reloj control únicamente las entradas y salidas diarias para el cumplimiento 

de la jornada laboral y no incluir en este lapso la realización de actividades particulares.  

 
3.2.3 Conflictos de intereses: Ponemos en conocimiento de nuestra jefatura y nos abstenemos de 

tomar decisiones cuando hayan situaciones en que tenemos, o podemos tener, algún 
interés propio, o donde nuestros parientes consanguíneos o por adopción, cónyuges, 
convivientes civiles o parejas de hecho, puedan estar involucrados.    
 

Ejemplo: si en el proceso de evaluación de proyectos que postulan a financiamiento de la 

Subsecretaría, hay alguno presentado por una organización donde participa algún pariente, tengo 

que avisar y abstenerme de participar en esa evaluación. 

 
3.2.4 Rechazo al tráfico de influencias: El ejercicio de las atribuciones de nuestros cargos está 

destinado únicamente a lograr el bienestar general, por tanto no utilizamos nuestros cargos 
para influenciar a otros funcionarios/as y asesores/as, de nuestro u otro servicio, para el 
logro de un beneficio particular.    
 

Ejemplo: si sé que algún conocido va a postular a un proceso de selección de la Subsecretaría, no 

tomar contacto con el área a cargo de su desarrollo.   

 
3.2.5 Dar un correcto uso a la información reservada de la institución: La información que 

recibimos es para el ejercicio de nuestras funciones, por tanto, somos cuidadosos en su 
almacenamiento y difusión y la utilizamos sólo para el objetivo con que fue creada.   
 

Ejemplo: no hacer entrega de claves personales de acceso a los sistemas informáticos de la 

Institución, evitando de esta forma que la información pueda ser utilizada para otros fines.  

 

Ejemplo: no hacer copias de archivos de causas u otros que contengan información confidencial y 

que pudieran ser conocidos por terceros.    
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3.2.6 No hacer uso de bienes, vehículos y recursos fiscales en actividades políticas: Todos 
tenemos derecho a tener una visión política pero esto pertenece a la esfera de nuestras 
vidas privadas, por lo que no utilizaremos nuestro cargo, ni los bienes institucionales, ni los 
recursos o personal de la Subsecretaría, para el desarrollo de actividades políticas.  
 

Ejemplo: imprimir material o solicitar compra de implementos al área de adquisiciones para fines 

exclusivamente institucionales, precaviendo que no puedan ser usados en campañas políticas o que 

contenga información pueda ser ambigua y mal interpretada.   

 
3.2.7 No realizar dentro de sus actividades públicas actividades de tipo político-electorales: La 

realización de actividades políticas la hacemos fuera de nuestro horario de trabajo y es 
ajena a la autoridad o cargo que desempeñamos. De esta manera, evitamos favorecer o 
perjudicar por cualquier medio, a tendencias o partidos políticos.   
 

Ejemplo: ir a reuniones con juntas de vecinos en mi rol de funcionario/a o asesor/a de la 

Subsecretaría y exponer los logros institucionales de forma clara, evitando cualquier confusión con  

gestiones políticas personales. 

 
3.2.8 Negociaciones incompatibles: Nos abstenemos de intervenir en asuntos en que tengamos 

intereses propios, nuestro cónyuge, convivientes civiles, parejas de hecho, parientes o 
terceros relacionados con éstos, ni intervenimos en negocios con sociedades o empresas en 
las que éstos tengan participación, dado que esto puede originar ganancias ilícitas o afectar 
la imparcialidad y objetividad en nuestro quehacer.    

 

Ejemplo: si me nombraron miembro de una comisión evaluadora en un proceso de licitación, no 

puedo participar si una de las empresas postulantes tiene entre sus administradores a personas con 

las que me unen lazos de amistad, parentesco o convivencia. 

 
 

3.3. COMPROMISOS CON QUIENES SE RELACIONA LA INSTITUCIÓN 

 
Comprende aquellos compromisos que asumimos, todos quienes formamos parte de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito, con personas u organizaciones con las cuales nos 
relacionamos.  
 
3.3.1 No recibir ni ofrecer presiones, regalos, ni pagos indebidos: Nuestro trabajo lo 

desempeñamos sin aceptar presiones en el desarrollo de la función pública, ni regalos de 
ningún tipo, mucho menos pagos por nuestros servicios, porque nuestras actuaciones 
reciben una remuneración de parte del Estado. De esta forma podemos garantizar la 
imparcialidad de las decisiones públicas.      
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Ejemplo: un proveedor envía entradas de regalo a la contraparte de la Subsecretaría, para que 

asista a un evento social, las que deberán ser devueltas. 

 
3.3.2 Rechazo al soborno/cohecho: Las retribuciones que recibimos por nuestro trabajo son 

exclusivamente las que establece la ley, por lo que no solicitamos ni aceptamos recibir otros 
beneficios por los cargos que desempeñamos.   
 

Ejemplo: explicar claramente a los usuarios la forma en que se asignan cupos para atención o se 

patrocinan causas, no aceptando ninguna presión o incentivo. 

    
3.3.3 Transparencia en la entrega de información: Entendemos la información como un recurso 

de gran valor, que al ser construido con recursos públicos, es de todos, por tanto 
defendemos la transparencia de nuestro servicio, la publicidad de sus actuaciones y, cuando 
nos es requerida y corresponde, la debemos entregar de manera oportuna, completa y a 
todos quienes la soliciten, garantizando la reserva sólo en los casos en que corresponde a 
información privada o sensible, según las define la ley.    
 

Ejemplo: cuando un ciudadano/a solicita por Transparencia información del personal de la 

Subsecretaría, ésta debe ser entregada siempre, borrando los datos de identificación del 

funcionario/a o asesor/a 

 
3.3.4 Relaciones transparentes e igualitarias con proveedores: Todos nuestros procesos de 

adquisiciones se basan en evaluaciones transparentes y objetivas, basadas en criterios 
conocidos y difundidos a todos los posibles oferentes por igual.   
 

Ejemplo: cuando se hace una licitación, las bases son publicadas en el Portal de Compras Públicas, 

con los factores que se van a evaluar, cómo se medirán y se ponderarán los aspectos técnicos y 

económicos de las propuestas 

 
3.3.5 Trato igualitario y respetuoso: Respetamos a nuestros proveedores porque los entendemos 

como un factor crítico para contar con los insumos requeridos para el desarrollo de nuestras 
labores. Respetamos a nuestros usuarios, principales beneficiarios de nuestras 
intervenciones, porque nuestro compromiso es la mejora de sus condiciones de vida en el 
ámbito de la seguridad pública. Respetamos a los ciudadanos porque trabajamos en un 
ámbito que es de interés público y entendemos por tanto que nuestra labor agrega valor 
público. Este respeto lo manifestamos a través de un trato cordial e igualitario para todos 
los grupos de interés con que nos relacionamos. 
 

Ejemplo: no hacer diferencias en el trato, si quien nos demanda información es una autoridad o si es 

un ciudadano/a. Escuchar su requerimiento, respondiéndole oportunamente o derivándolo a quien 

pueda solucionar su solicitud.  
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3.3.6 Trabajo eficiente y de calidad: Nos caracterizamos por orientar nuestro trabajo al logro de 

los objetivos institucionales, cuidando el uso de los recursos públicos, haciendo un uso 
racional y eficiente de éstos y procurando la entrega de trabajos sin errores y el desarrollo 
de procesos que impacten positivamente a nuestros usuarios.  

 

Ejemplo: trabajar con documentos electrónicos y carpetas compartidas para hacer el control de 

calidad de los informes que generamos, evitando impresiones innecesarias.  

 

Ejemplo: guardamos los recibos y boletas de gastos en que hemos incurrido con ocasión de un 

cometido para hacer reembolsos, asegurando de esta manera un uso eficiente y transparente de los 

recursos públicos. 

 
3.3.7 Confidencialidad y privacidad respecto de la información reservada: Ponemos especial 

cuidado en el resguardo y difusión de información a la que accedemos en razón de nuestro 
trabajo y que revierta el carácter de privada o reservada, como datos personales, causas 
judiciales en que nos toca intervenir, canalización adecuada y pertinente de denuncias que 
nos hacen llegar, etc.       

 

Ejemplo: los operadores de Denuncia Seguro saben que cuando reciben una llamada deben 

recolectar la mayor cantidad de información sin requerir ningún antecedente del denunciante, por lo 

que después no podrán volver a contactarlo. Si la información entregada es fidedigna, harán entrega 

de ésta únicamente al Ministerio Público.  

 
 

 
4 MECANISMOS PARA REALIZAR CONSULTAS Y DENUNCIAS 

 
Con el objetivo de recibir consultas o denuncias respecto al cumplimiento o incumplimiento de este 
Código, la Subsecretaría dispondrá de responsables y de un procedimiento, con etapas definidas, 
para canalizar las consultas y asegurar la observancia del presente Código.    
 
En el caso de denuncias, procederá que de acuerdo a los antecedentes aportados, el Subsecretario 
defina si corresponde la aplicación de un proceso disciplinario (investigación sumaria o sumario 
administrativo), el que buscará determinar la responsabilidad de los involucrados y, de ser 
necesario, la sanción aplicable.   
 
El mecanismo para realizar consultas o denuncias referidas a la aplicación del Código de Ética será 
electrónico, a través de un link en la página web www.seguridadpublica.gov.cl, a objeto de que 
pueda ser utilizado también estando fuera de la Institución.  
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Al acceder al link, se entregará un número de atención con el que podremos acceder en el futuro y 
así poder hacer seguimiento del caso. De esta manera además, se garantiza el anonimato de 
quienes utilicen el mecanismo.     
 
En ese link se desplegarán las opciones de “consulta” y “denuncia”. En ambos casos deberemos 
completar un formulario que permitirá estandarizar la información que se ingrese al sistema, 
contando con más campos el formulario de denuncia, ya que tiene por objeto precisar las 
situaciones, los responsables y, en lo posible, adjuntar evidencias que permitan clarificar si lo que 
procede es una investigación sumaria o un sumario administrativo. En ningún caso se solicitará a los 
denunciantes identificarse.      
 
Una vez que ingresemos la consulta o denuncia, llegará un correo a los funcionarios/as y 
asesores/as encargados. Quien lleve el caso, será responsable de actualizar la información en el 
sistema, a objeto de responder las consultas que hagamos o para tomar conocimiento del estado de 
avance de nuestro caso, si es que hemos sido denunciantes.        
 
*Las denuncias de acoso laboral, sexual y actos de discriminación, cuentan con un procedimiento 
distinto definido por la Institución a través de Resolución, por tanto, quedan excluidas de este 
mecanismo.  
 
 

 
5 SANCIONES: ACCIONES DISCIPLINARIAS 

 
El incumplimiento a este Código puede ocasionar que incurramos en responsabilidad administrativa. 
Por lo tanto,  las infracciones a deberes funcionarios que darán inicio a una investigación sumaria o 
un sumario administrativo en que se comprueba la infracción, facultará a nuestro jefe de servicio 
para aplicar la medida disciplinaria correspondiente (censura, multa, suspensión de treinta días a 
tres meses y destitución, según sea la gravedad del hecho).  
 
Del mismo modo, también pueden originar responsabilidad civil o penal, caso en el cual nuestro 
Subsecretario deberá presentar los antecedentes según corresponda o al Ministerio Público o 
Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile y, en aquellos delitos en que se pudiera ver 
afectado el patrimonio fiscal, también al Consejo de Defensa del Estado.  
 
Es deber de todos y todas colaborar aportando los antecedentes que poseamos a fin de esclarecer 
los hechos y defender los valores y principios de nuestra institución. 
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6 GLOSARIO 
 
 

6.3 Actos de discriminación: distinciones, exclusiones o preferencias basadas en motivos de raza, 
color, sexo, edad, estado civil, sindicación, religión, opinión política, nacionalidad, ascendencia 
nacional u origen social, que tengan por objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades o 
de trato en el empleo o la ocupación. (Art 2° del D.F.L. N°1 de 2002 que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado del Código del Trabajo). 

 
6.4 Acoso laboral: toda conducta que constituya agresión u hostigamiento reiterados, ejercida por 

el empleador o por uno o más trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, por 
cualquier medio y que tenga como resultado para el o los afectados, maltrato o humillación o 
bien, que amenace o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo (Ley 
20.607). 

 
6.5 Acoso sexual: comportamiento por el cual una persona en forma indebida, por cualquier 

medio, realiza requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que 
amenazan o perjudican su situación laboral o sus oportunidades en el empleo (Ley Nº 20.005). 

 
6.6 Código de Ética: herramienta que permite convenir los estándares éticos y legales que 

caracterizan a una institución, con el objetivo de propiciar una convivencia laboral fundada en 
valores compartidos. De este modo, el Código de Ética proporciona criterios claros y 
consensuados para orientar la conducta de los funcionarios y las funcionarias hacia un buen 
ejercicio de sus funciones (Mesa Anticorrupción-UNCAC 2015). 

 
6.7 Cohecho: se produce cuando un empleado público solicitare o aceptare recibir mayores 

derechos de los que le están señalados por razón de su cargo, o un beneficio económico para sí 
o un tercero para ejecutar o por haber ejecutado un acto propio de su cargo en razón del cual 
no le están señalados derechos (Art. 248° del Decreto Exento N° 754, Código Penal).  

 
6.8 Conflicto de interés: Intervenir, en razón de las funciones, en asuntos en que se tenga interés 

personal o en que lo tengan el cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. Asimismo, participar en decisiones en que 
exista cualquier circunstancia que le reste imparcialidad. Las autoridades y funcionarios 
deberán abstenerse de participar en estos asuntos, debiendo poner en conocimiento de su 
superior jerárquico la implicancia que les afecta (Art. 62° número 6, de la Ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado).  

 
6.9 Grupo de interés: Esta expresión alude a los grupos organizados que tienen conciencia que 

serán afectados o beneficiados por la aplicación de una política pública y que, a raíz de ello, 
realizan esfuerzos conscientes por alterar los resultados de la política en su favor. Los típicos 
grupos de interés son las asociaciones empresariales o patronales, de trabajadores, de 



 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

Subsecretaría de Prevención del Delito 

División Administración, Finanzas y Personas. 

Elaboración de Documentos: Código de Etica 

Tipo: 
Políticas 

Fecha: 
Abril de 2017 

Revisión: 
002 

Versión: 
001 

Uso: 
Interno 

Página 
16 de 16 

 

16 

DAFPdgpcr301016   
 

profesionales (como las Asociaciones de Médicos, Sindicatos de Profesores o Maestros, por 
ejemplo), asociaciones gremiales, agrupaciones que surgen en torno a una causa (Green Peace, 
Médicos sin Frontera, por ejemplo) y similares (Conceptos Básicos en el Análisis de Políticas 
Públicas, Documento de Trabajo Nº 11 – Diciembre – 2007, Mauricio Olavarría Gambi, Ph.D., 
Instituto de Asuntos Públicos, Universidad de Chile). 

 
6.10 Tráfico de influencia: se produce cuando un empleado público directa o indirectamente se 

interesare en cualquiera clase de contrato u operación en que debe intervenir por razón de su 
cargo, si en el negocio u operación confiados a su cargo dieren interés a su cónyuge, a alguno 
de sus ascendientes o descendientes legítimos por consanguinidad o afinidad, a sus colaterales 
legítimos, por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive y por afinidad hasta el segundo, 
también inclusive, a sus padres o hijos naturales o ilegítimos reconocidos, o a personas ligadas 
a él por adopción o diere interés a terceros asociados con él, o a sociedades, asociaciones o 
empresas en las que dichos terceros o esas personas tengan interés social, superior al diez por 
ciento si la sociedad es anónima, o ejerzan su administración en cualquiera forma (Art. 240° del 
Decreto Exento N° 754, Código Penal). 

 
 
 
 
 
 
 


